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Escala Básica de Suboficiales. de las exigencias de titulación
señaladas en los apartados al y W del articulo 13 de este texto
articulado, siempre qué reúnan las condicioneS restantes que
se señalen. Los así ingresados no podrán optar a las oposiciones
para ingreso en la Academia de la Escala Especial sin haber
obtenido previamente las titulaciones de las que se les exime
en el párrafo anferior. y los de. las Escalas. de Mando tampoco
podrán presentarse en su día a las pruebas para ingreso en la
Escala de Oficinas Militares sin poseer el título de Bachiller
Unificado y Polivalente, Bachiller Superior ti otro oficialmente
equivalente. Tampoco podrán ascender al grado de Capitán
en tanto no reúnan la totalidad de las titulaciones exigidas en
el presente texto articulado para ingreso en la Escala Especial.

2. Los Suboficiales de las Escalas a extinguir. durante el
mismo período señalado en el apartado uno, podrán optar "al
ingreso en lá Academia de la Escala Especial, siempre que
estén en posesión del tituló de Graduado Escolar, Bachiller
elemental o equivalente, o los titulos técnicos o de formación
profesional que se determine y reúnan las condiciones restantes
que se exijan. Los que ingresen y se integren en la Escala
Especial no podrán ascender al grado de Capitán sin haber ob
tenido previamente el titulo de Bachiller UnIficado y Polivalente,
Bachiller Superior o equivalente, o título técnico o de formación
profesional que el Ministerio del Ejércifo disponga, segun per
tenezcan a Escalas deMando o Especialistas, respectivamen te.
Con el fin de que los Suboficiales profesionales de las Escalas
a extinguir puetian reunir las condiciones exigidas par.a acceso
8. la Escala Especial, el Ministerio del Ejército adoptará las
medidas oportunas para facilitarles, en lo posíble, la obtención
de 10& conocimientos y títulos para ingreso (Jn dicha Escala,

3. Los Jefes y Oficiales de las Escalas a extinguir podrán,
durante el mencionado período de cinco años, ingresar en la
Escala Especial, en la Escala particular o Rama de especiálidád
que señale el Ministerio del Ejército. en las condiciones &i
guientes:

al Los que posean el título de Bachiller Superior ti otro
equivalente, o los titulas técnicos o de formación profesional
qUe el Ministerio· del Ejército disponga, sin limitación.

b) Los que posean el titulo de Graduado Es.colar, Bachiller
elemental o equivalente, o los títulos técnicos o de formación
profesional- que el Ministerio del Ejército disponga, podrán
ingresar en dicha Escala. pero necesitarán obtener alguna de
los titulas' citados en el apartado a) para el ascenso a Capitán
&i fueran Alféreces o Tenientes, o para el ascenso a Comandante
si fueran Capitanes.

Los ingresados en estas condiciones conservarán, a efectos
de escalafonamiento, durante el periodo mencionado, la unti
gúedad de su Escala de origen. Los Alféreces procedentes de las
Escalas a extinguir qUe ingresen en la Escala Especial de Jefes
y Oficiales y lleven. como mínimo, dos años en el empleo de
Alférez, serán ascendido& a Teniente una vez ingresados en
dicha Escala.

4. El Ministerio del Ejército establecerá. las normas oportu
nas para que el acoplamiento del personal de las Escalas a
extinguir, que ingrese en las de nueva creación, se reaUee de
fonoa escalonada.

5. El Mirii&-terio del Ejército, en función del número de Ofi·
ciales y Suboficiales de las Escalas a extinguir que pasen a
las de nueva creación, fijará. anualm_te unos coeficientes
de amortización de las vacantes que se produzcan con objeto
de que las posibílidades de ascen&o del personal que opte por
permanecer en las Escalas declaradas a extinguir sean similares
a las existentes en el momento de la entrada en vigor de este
texto articulado.

Ilustrísimos señores:

GARCIA HERNANDEZ

limo. Sr. Director gl'nem! de COlTeos y Telecomunicación~

ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que S6
establece que el titulo de Graduado Escolar habi
lita para el acceso a los estudios que, conforme
con la legislación anterior a la Ley General de
Educación exigen para tU comienzo el Bachillera
to Elemental,

21550

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

autorización. no puede maqte~erse en la actualidad, por cuanto
las modernas técnicas van introduciendo· simplificaciones en la
fabricación de este tipo de elementos mecánicos y sustituyendo
los complicados modelos anteriores por otros más sencUlos.
sin menoscabo de las neces&rias condiciones de garantía- y se~
guridad. -',

En tales circunstancias resulta preciso flexibilizar el men~

clonado precepto, imponiendo únicamente la obligatoriedad
respecto a aquollos dispositivos susceptibles de proporcionar
los -'!atos que la Administración postal Y'3quiere para la correc
ta realización del servicio de que se trata.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que le
('enfiare la disposición final segunda del Reglamento de los
Sen'idos de Correos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo unico.-El articulo 52 del Reglamento de los Servi
cios de Correos quedara redactado en la forma siguiente:

..Artículo 52. Características esenciales de las máquinas de
franquear.-Todo tipo de máquina de franquear· habrá de r8~

unir las caracteristicas esenciales siguientes:

l.a Disposición especial que garantice. mediante precinto y
llav.es, 4ue el usuario no podrá realizar en las máquinas m~
niobras que alteren o modifiquen su funcionamiento sin inter
vención de la Administración de Correos.

2." Que, por medio de los dispositivos mecánicos adecua.
dos, sea posible conocer en c-qalquier momento, bien de ma
nera directa por la lectura de los mismos, o a través de una
soncílla <;>peración aritmética. los datos siguientes:

a) Importe del franqueo realizado desde ~a puesta· en fun
cionamiento de la máquina.

. b) Número de tarjetas~va1e o cargas utilizadas.
e) Importe del franqueo realizado, o, en su caso, p~ndiente

, de gasto, en la ultima tarjeta-vale o carga.

3." Que las impresiones producidas por las máquinas re
presenten la totalidad del importe del franqueo, cualquiera
que sea el peso del objeto, en una sola estampación o en dos,
a lo sumo.

_ 4.a Que dichas estampaciones se ajusten exactamente al
modelo que señale la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

5." Que la cesación del funcionamiento, al extinguirse la
ca.rga o capucidad parcial de franqueo de la máquina, segun
el tipo, sea prod:lCida por medio de un mecanismo automático·'
de garantía absoluta.»

•Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1974.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Ilustrísimo señor:

La exigencia de cinco dispositivos mecánicos que establece
el artículo 52, 2,". del Reglam3nto de los Servicios de Correos
de 14 de mayo de 1964, ·como una de las características esen
ciales de las máquinas de franquear correspondencia para su

21549 ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que se
da nueva redacción a.l articulo 52 del vigente Re
glamento de los Servfcios de Correos.

En consonaucia con lo establecido en el apartado seis del
artículo 5." del Decreto 1911/í974, de 11 de julio (.Boletín Ofi
cial del Estado... del 17), por el que se concedió el acceso
directo al quinto cu.rso del Bachillerato General a los Gradua
dos Escolares,

Este Ministerio ha dispuesto;

1." El título de Graduado Escolar habilita para el acceso
a los estudios que, conforme con la legislación anterior a la
Ley Genera.l de ¿ducación. exigen para su comienzo el Bachi
llerato Elemental.
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2.'" La presente Orden entrará, en vigor al día siguiente de
su public:ación en el .Boletín Oficial del Estado.. , concediendo
ocho dias, desde dicha fecha, para la inscripción de matricula.
de los comprendidos én esta disposi.::íé'n.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid,lB de octubre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Directores generales de Ordenadón Educativa y
de 'Universidades e Investig.:u:ión.

Organismo. así como del capitulo correspondiente de los
Planes de Inversiones del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo.

e) La colaboración con el Departamento de Ordenación Ad
ministrativa en el desarrollo de ambos -gresupuestos, así como
en sus liquidaciones y en sus estados de situación.

f) El informe de las propuestas de tr.a.nsferencias de créditos
y, en su caso, de suplementos o créditos extráordinarios,

2. Para el desarrollo· de su función la Intervención de
Fondos, que podrá contar con un Intervehtor adjunto, tendrá
los medios de personal y material adecuados al ejerCicio de
su misión.

3 SERVICIO DE El\,tlGHACJON CUALlPICADA y COOPERACION
.,,' SOCIAL

1. INSPECCION GENERAL DE SEfUlICIOS

Art. 4." 1. El Servicio de Emigración Cualificada y Coope
ración Social, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 26 del Decreto 1582/1974, de 19 de abril, depende directa
mente del Director general y le corresponden las funciones que
irl son as.ignadns en el referido precepto legal, teniendo como
cometido:

a) Relacionarse con los Servicios de Cooperación social· del
Ministerio de Trabajo y los Servicios de Cooperación Técnica
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

bl La recepción de oferias provenientes del extranjero d':! per
sonal cualificado y que tengan $U orig_en en rtzones de c'Jope,
ración social o asistencia técnica.

el Mantener una constante relación con los Centros educa
tivos y científicos nacionales con el fin de facilitar a la Dirección
y alumnado de los mismos el conocimiento ,de las ofertas a que'
se refiere el párrafo anterior.

d) .Facilitar a cuantas personas se acojan a programas emi
gratorios cuya finalidad sea la cooperación social, la. informa
ción que precisen antes de su saUda, así como la ayudanecesa
ria, una vez fuera del país, para. que puedan desarrollar su
labor en el extranjero.

el Conocer la labor realizada por los miembros del Servi~

eio de Cooperación· Social e informar regularmente a la Direc·
ción General tanto de la marcha del Servicio en general como
de las incidencias qu.eexijan medidas especiales.

f) La prepuesta al Director general de cursos de transfor
maCÍón profesional de los emigrantes acogidos a programas emi
gratorios cuya finalidad sea la cooperación social o la asisten
cia técnica y conlrolar el desarrollo de' los mismos,

g} Mantener las necesarias reiaciones con los Departamen
tos de Movimientos Migratorios y Acción Social a- fin de coordi
nar· las cuestiones operativas y a,sistenciales que presentan las
peculiares caracteristicas de la emigración del personal cua1i~

ficado encuadrado en planes de cooperación social o asistencia
técnica.

2. Para el desarrollo de su función el Servicio contará con
los medios de personal y material adecuados al' ejercicio de su
misión,

Art 5:' Dependen directamente del Subdirector general dei
Instituto, de conformtlad con lo establecido en el artículo 17
del Decreto 1582/1974 de 19 de abril, el Departamento de Mo
vimientos Migratorio~, el de Acción Social y el de Ordenación
Administrativa.

Ir. SERVICIOS DEPENDIENTES DEL SUBDIRECTOR GENERAL

Art. 6." El Departamento de Movimientos Migratorios, con
_las funciones que le asigna el artículo 18 del Decreto 1582/197-1-,

de 19 de abril, se estructura en las siguientes Secciones:

- Sección de Países Europeos.
Sección de Países no Europeos.
Sección de Transportes,

a) Sección de Paises Europeos.

Art. 7.° 1, La Sección de Paises Europeos tiene coÍno co~

metido intervenir en los desplazamientos a cualquier país de
Europa de los emigrantes espanoles. bien sea de modo individual
o colectivo, espontáneos o en operaciones programadas, abar
cando su acción:

a) La recepción y calificación de ofertas nominativas e in
nominadas.

b)' El visado de contratos de los trabajadores sin calificar
y calificados, incluidos los profesionales y técnicos,·

1. DEPARTAMENTO DE ~IOVIMIENTOS MIGRATORIOS

DE TRl\BAJO
/-

MINISTERIO

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se des·
arrolla .la. 'e,tructura del Instituto Español de Emi
gración establecida en el Decreto 158211974, de 19 de
abril• .sobre reorganización del Organismo.

Ilustrísimos señores:
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Vista la propuesta de la Dirección General del Instituto Es
pañol de Emigración. formulada en cumplimiento de la dispo
sición 1inal primera del Decreto 158211974. de 19 de abril, sobre
reorganización del mencionado Organismo,

Este Ministerio ha dispUe6to:

l. SERVICIOS D¡;:P¡;:NDLENT¡;:S DEL DIRECTOIl GENEIlAL

Articulo 1.- Depeaden directamente· del Director general del
Instituto Espadol de Emigrac16n, de conformidad con lo esta~

blecido en el segUndo párrafo del artículo-16 del Decreto 1582/
1974, de 19 de- abril, la Inspección General de Servicias, la 1n+
tervenclón de Fohdos y el Servicio de Emigración Cualificada
y Cooperación Social.

Art. 2.° 1. La Inspección General de Servicios, de conformi
dad con lo establecido en -los articulas 23 y 24 del Decreto 15821
1974. de 19 de abril, depende dttectamente del Director general
y tiene como .·cometido- lasfunctones que le son asignadas en
los refertdoa_ preceptos legales, abarcando su acción:

al La inspección ele las Delegaciones Provinciales y Centros
del Instituto ene! 1Dterlor o extérior del país, así como todas
aquellas que le sean 6speciflcamente encomendadas por el
Director general,

bl La organización, funcionamiento y coordinación de las
Delegaciones del Instituto y Centros del mismo radicados en el
interior del país. de la qUe dependerán directamente, sin
perjuicio de la relación funcional que aquéllas y éstos man+
tendrán con los Departame,ntos y demás servicios del Instituto
en razón a _las diferentes competencias_que en las materias
especificas _da qUe se trate tienen los referidos Deparfamentos
y servJcloB atribládas.

el La vigilancia _de la atención prestada por el personal· del
Instituto a los emigrantes, tanto en las Delegaciones y Centros
com~ en los puestos fronterizos, e~taciones, puertos y aero
puertos.

2. P&l'ael desarrollo de su función la Inspección General
da Servicios contan\ con los necesarios Inspectores de Servicios
y con los medios de personal y ma.terial adecuados al ejercicio
de sú misión.

2. INTERVENqON DE FONDOS

Art. 3.° 1. La Intervención de Fondos. de conformidad con
lo establecido en el·· articulo 25 del Decreto '158211974. de 19 de
abril, depende~en:tedel Director general, y tiene como
cometido ]as ~dnes',9-tte le son asignadas en el referido pre~
capto legal, abareaDdo SU acción:

al La Intervención de las, órdenes de pago.
b) La intervenc16D. de las órdenes de .transferencias,
el La 1lrnia -de. chequea conjuntamente con el Director o

Subdirector ., el. HabIlitado del Organismo.
d) . La colaboraei6a.-ocm.eJ. J?ePartamento de Ordenación Ad

ministrativa en· la pre~ración del proyecto de presupu"esto del

•


